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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2007 – 00692 – 00 (Cuaderno principal)

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede  acerca  de  la  falta  de  piezas
procesales en el cuaderno de medidas cautelares (p. 61 pdf 01 cp.), se encuentra que
el expediente se perdió parcialmente por lo que en aplicación al numeral 10°
del artículo 597 del Código General del Proceso, se ordena por secretaria la
fijación del respectivo aviso para que cualquier interesado se pronuncie dentro
de los veinte  (20)  días siguientes  a tal  actuación,  so pena de comunicar el
levantamiento de la medida cautelar a la autoridad registral.

Lo anterior en razón a que si bien obra auto del 28/06/2010 (p. 19 pdf 01 cp.)  por el
cual  se  decretó  la  terminación  del  proceso  por  perención,  ordenando  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  y  que  existe  embargo  decretado
dentro de estas diligencias sobre el predio con folio de matricula inmobiliaria
50N-1133375 (p. 41; 45 pdf 01 cp.), no se tiene certeza de la existencia de remanentes o
requerimientos de alguna autoridad judicial por lo que previendo algún vicio de
procedimiento,  una  vez  fenezca  el  término  indicado  se  resolverá  lo  que en
derecho corresponda.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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